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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2858 VINCLE  INTERNACIONAL  DE  TECNOLOGIA  Y  SISTEMAS,  S.A.
(SOCIEDAD  ABSORBENTE)
MANAGEMENT  INTELLIGENCE  CONSULTING,  S.L.  (SOCIEDAD
ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, (LME), se hace público que por la Junta General Extraordinaria y
Universal de socios de Vincle Internacional De Tecnologia Y Sistemas, S.A. y por
la Junta General y Universal de socios de Management Intelligence Consulting,
S.L.,  en  fecha  18  de  mayo  de  2026,  se  acordó  la  fusión  por  absorción  de
Management Intelligence Consulting, S.L., como sociedad absorbida, por parte de
Vincle Internacional De Tecnologia Y Sistemas, S.A., como sociedad absorbente,
en virtud de la cual el patrimonio de Management Intelligence Consulting, S.L. se
integra  en  Vincle  Internacional  De  Tecnologia  Y  Sistemas,  S.A.  mediante  la
transmisión en bloque de su patrimonio produciéndose su extinción sin liquidación.

El acuerdo de fusión ha sido aprobado conforme al Proyecto común de Fusión,
de  fecha  23  de  febrero  de  2026 el  cual  ha  sido  elaborado y  suscrito  por  los
Consejos  de  Administración  de  ambas compañías.

Con fecha 18  de  mayo de  2026,  se  han aprobado el  Proyecto  común de
Fusión, el Balance de Fusión, así como el acuerdo de fusión. De acuerdo con el
artículo 9 de la LME no ha sido necesaria la publicación o depósito previo de
aquellos documentos exigidos por la LME.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de las
dos sociedades que participan en la fusión, de obtener el texto íntegro del Acuerdo
de Fusión, así como los balances de fusión, cerrado a 30 de noviembre de 2025 y
el  derecho  de  oposición  a  la  fusión  que  asiste  a  los  acreedores  de  las  dos
sociedades que participan en la fusión, y ello dentro del mes siguiente contado
desde la fecha de publicación del último anuncio del Acuerdo de Fusión, en los
términos previstos en el artículo 44 de la LME.

Barcelona, 18 de mayo de 2026.- Secretario de los Consejos de Administración
de Vincle Internacional De Tecnologia Y Sistemas, S.A. y Management Intelligence
Consulting, S.L, Juan Carlos Giménez-Salinas Framis.
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